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INCORPORACIÓN DE CARGO PARA EL LLAMADO DE RESIDENTES DE NEONATOLOGÍA  

   Se pone en conocimiento de los interesados que por Resolución del Consejo de Facultad de Medicina Nro. 76 de fecha 
05.06.2013, el  Llamado a Concurso de Pruebas para cargos de Médicos Residentes de Neonatología R1 SE 
AMPLÍA, incorporándosele un cargo para el CASMU-IAMPP, quedando el llamado como se detalla a continuación:

Exp. 071630-001910-13  

7 cargos de RESIDENTES de NEONATOLOGÍA

Discriminación de los cargos:
• 2 cargos para el Hospital de Clínicas
• 2 cargos para la Asociación Española
• 2 cargos para ASSE
• 1 cargo para el CASMU - IAMPP

DE LA ELECCION DE PLAZAS

Los aspirantes que aprueben el concurso podrán no hacer elección de cargo, pudiendo volver a concursar al 
año siguiente siempre que se encuentren en el límite reglamentario establecido por la Ley de Residencias 
Médicas.

CONDICIONES:
✔ No tener más de 5 (cinco) años de titulación al cierre de la inscripción.
✔ Ser oriental. Ciudadano natural o legal.
✔ Poseer Título de Médico expedido por la Facultad de Medicina o CLAEH e inscripto en el 

M.S.P. En  caso  de  que  dicho  título  estuviera  en  trámite,  podrán  inscribirse  en  forma 
condicional, debiendo ser presentado al momento de asumir cargo.

✔ La Residencia Médica no podrá repetirse en la misma o en otra disciplina.
✔ No haber  desempeñado el  cargo  de  Residente  en  cualquier  otra  dependencia  pública  o 

privada, ni cargo de Asistente en la misma disciplina a la que aspira.
✔ Según  lo  establecido  por  la  Ley  respectiva,  es  incompatible  el  desempeño  de  la 

Residencia  con  cualquier  otra  actividad  que  a  juicio  de  la  Comisión  Técnica  de 
Residencias Médicas interfiera con la misma.

DOCUMENTOS A PRESENTAR AL MOMENTO DE LA INSCRIPCIÓN:
1. Formulario de Inscripción (Sólo se recibirá completado a computadora o máquina de escribir)
2. Fotocopia de Cédula de Identitdad (De ambos lados)
3. Fotocopia del Carné de Salud Vigente
4. Fotocopia de Credencial Cívica o de Partida de Nacimiento
5. Fotocopia del Título de Médico (De ambos lados. Asegúrese que en la fotocopia a presentar se encuentre 

el sello del M.S.P)

PLAZO DE INSCRIPCIÓN: Hasta las 17:00 horas de día 
13 de JUNIO de 2013

➔ La PRIMERA PRUE  BA   tendrá lugar el día 03/07/2013 a las 07:30 horas en el Anfiteatro Maggiolo de la 
Facultad de Medicina

➔ La SEGUNDA   PRUE  BA   tendrá lugar el día 05/08/2013 a las 07:30 horas en el Anfiteatro Maggiolo de la 
Facultad de Medicina

IMPORTANTE:
✔ Deberán presentarse a la hora 07:30 con cédula en mano
✔ Se  permitirá  exclusivamente  el  uso  de  una  tabla  tamaño  oficio  como  apoyo  para 

escribir
✔ Al momento de ingresar deberá asegurarse de que su celular se encuentre apagado

PROPUESTAS DE TRIBUNALES:
El día 17/06/2013 los aspirantes a cargos de Residentes podrán concurrir a la Sección Concursos de la Facultad de 
Medicina a las 14:00 horas a efectos de proponer el tercer integrante del Tribunal. Esta instancia no es de asistencia 
obligatoria.


